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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha cinco de febrero de dos mil veintiséis.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente relativo al recurso de revisión 12969/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXXXX XXXXX, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a la solicitud de información por parte del Poder Legislativo, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.

I.	A N T E C E D E N T E S 

1. Solicitud de Acceso a la Información. El diecisiete de octubre de dos mil veinticinco, LA PARTE RECURRENTE formuló solicitud de acceso a información pública a través del SAIMEX, en la que requirió lo siguiente: 

· [bookmark: _heading=h.3znysh7]00659/PLEGISLA/IP/2025
"La información académica de los servidores públicos es considerada información pública de oficio y es fundamental para verificar el cumplimiento de los perfiles profesionales requeridos para el cargo. Esta solicitud se realiza en el marco de la transparencia y la rendición de cuentas, buscando garantizar la legalidad y probidad en el ejercicio de la función pública, especialmente en relación con la asunción de grados académicos. Con fundamento en el Artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y la normatividad local aplicable, solicito la siguiente información pública y documentada: Copia del Título de Licenciatura de la C. Emma Aguilar, servidora pública adscrita a la Biblioteca Legislativa, perteneciente a la Dirección de Asuntos Parlamentarios. Copia de la Cédula Profesional que ampara el Título de Licenciatura de la C. Emma Aguilar. Copia del Título de Maestría de la C. Emma Aguilar, dado que se ostenta con el grado de "Maestra" en el ejercicio de sus funciones públicas. Copia de la Cédula Profesional que ampara el Título de Maestría de la C. Emma Aguilar..” (Sic.)

Modalidad elegida para la entrega de la información: Consulta directa sin costo.

2. Respuesta. El siete de noviembre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Conforme a la fecha de recepción de la presente y derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable realizada en los archivos que obran en esta dependencia; se informa que no se localizaron registros documentales de título y cédula profesional referentes a licenciatura y maestría de la persona servidora pública María Emma Aguilar Delgado. La presente respuesta se genera en apego a lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra indica: “Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública, serán responsables de la misma en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones”.
ATENTAMENTE
JUAN MIGUEL HERNANDEZ MARTINEZ”

El Sujeto Obligado adjuntó el documento los documentos electrónicos denominados:

· Oficio 0659.pdf: Oficio suscrito por la Secretaría de Administración y Finanzas mediante el cual refiere que no se localizaron registros documentales de título y cédula profesional referentes a la licenciatura y maestría de la persona servidora pública señalada en la solicitud. 
· 659 RESPUESTA.pdf: Oficio suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública mediante el cual refiere que se adjunta la respuesta a la solicitud. Asimismo, informa que tiene el derecho de presentar el recurso de revisión.

3. Del Recurso de Revisión. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el diez de noviembre de dos mil veinticinco, LA PARTE RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, mediante el cual y manifestó lo siguiente: 

· Acto Impugnado: “Con fundamento en el artículo 154 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito solicitar la revisión de la respuesta emitida por la Unidad de Transparencia del Poder Legislativo del Estado de México, relativa a la solicitud de información sobre el grado académico de la servidora pública María Emma Aguilar Delgado. La respuesta recibida indica que, tras una búsqueda exhaustiva y razonable, no se localizaron registros documentales de título y cédula profesional referentes a licenciatura y maestría de la mencionada servidora pública. Sin embargo, considero que dicha respuesta no satisface el principio de máxima publicidad ni el deber de conservación documental que rige a los sujetos obligados.” (Sic.)

Motivo de inconformidad: “1. Obligación de contar con documentación académica del personal: Toda persona que desempeñe funciones públicas y perciba remuneración con cargo al presupuesto estatal debe cumplir con los requisitos de perfil profesional establecidos en la normatividad aplicable. Por tanto, la institución debe contar en sus archivos con la documentación que acredite el grado académico de sus servidores públicos, especialmente si estos ocupan cargos públicos. 2. Presunción de existencia de la información: La inexistencia de documentos como título y cédula profesional no puede presumirse válidamente sin una investigación administrativa que determine si hubo omisión en la integración del expediente laboral, pérdida de documentos, o incumplimiento de requisitos por parte del servidor público. La simple afirmación de que “no se localizaron registros” no exime al sujeto obligado de su responsabilidad documental. 3. Posible irregularidad administrativa: La ausencia de documentación académica en el expediente de personal podría constituir una falta administrativa grave, por lo que solicito que se turne el caso al área correspondiente para su investigación, conforme a lo previsto en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 4. Derecho a una respuesta completa y fundada: La respuesta recibida no explica si la persona en cuestión ocupa un cargo que requiere título profesional, ni si se ha verificado el cumplimiento de requisitos de ingreso. Tampoco se indica si se solicitó la documentación directamente al área de Recursos Humanos o si se agotaron otras fuentes institucionales. Petición concreta: Que se revise la actuación de la Unidad de Transparencia y se determine si la búsqueda fue efectivamente exhaustiva. Que se requiera al área de Recursos Humanos o Dirección de Personal la entrega de la documentación correspondiente, o en su caso, se informe si existe alguna irregularidad administrativa. Que se emita una nueva respuesta, completa y fundada, conforme al principio de máxima publicidad y al deber de conservación documental. Sin otro particular, agradezco la atención a la presente solicitud y quedo atento a la resolución que en derecho corresponda. A T E N T A M E N T E Alejandro Dumas *Por una sociedad más informada y por instituciones más transparentes.” (Sic.) 

· El Recurrente adjuntó el documento electrónico denominado Oficio 0659.pdf que corresponde al oficio remitido en respuesta por el Sujeto Obligado.

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 12969/INFOEM/IP/RR/2025, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. Admisión. El veintiocho de noviembre de dos mil veinticinco, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitió a trámite el recurso de revisión. 

6. Manifestaciones. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado, el veintiséis de noviembre de dos mil veinticinco, el cual se puso a disposición del Recurrente el veintiocho de enero de dos mil veintiséis; sin embargo, se describe su contenido medular, siendo el siguiente: 

· 659-12969 Consideraciones.pdf: Oficio suscrito por la Encargada de la Secretaría Técnica mediante el cual refiere que de la información que obra en sus archivos, se remite en versión pública el certificado de estudios de la Servidora Pública referida en la solicitud.
· Anexo RR12969 S659.pdf: Certificado de estudios de la Servidora Pública referida en la solicitud, en versión pública. 
· 659-12969 Informe justificado.pdf: Oficio suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual indica que se entregó la información que obra en sus archivos y que consiste en un certificado de estudios. 
· Leyenda Confidencial – RR12969 S659.pdf: Cuadro de clasificación de la versión pública del certificado de estudios.
· Acuerdo PLegisla-LXII-CT-04ªord-2025-QUINTO.pdf: Acta de la Cuarta Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia mediante el cual se sustenta la versión pública del certificado de Estudios proporcionado en informe justificado. 

Por su parte, el Recurrente, el veinticinco de noviembre de dos mil veinticinco, adjuntó el documento electrónico denominado 1.docx que contiene la siguiente información:

El 31 de marzo de 2025, en el marco de la presentación del libro “Panorama de fechas mexiquenses 1824-2024”, organizado por el Instituto de Administración Pública del Estado de México (IAPEM), se contó con la participación de diversas personalidades académicas y culturales.
Durante el acto, una de las participantes, María Emma Aguilar, se presentó públicamente con el grado de “Licenciada”, sin que exista constancia verificable de dicho grado académico en los registros oficiales disponibles.
· La Ley General de Educación Superior y las disposiciones en materia de profesiones establecen que los grados académicos deben estar sustentados en títulos y cédulas profesionales emitidas por la autoridad competente.
· Al tratarse de un evento organizado por un ente público, el IAPEM tiene la obligación de garantizar la veracidad de las credenciales académicas de quienes participan en calidad de especialistas o ponentes.
· Permitir la presentación de grados no comprobados puede interpretarse como falta de rigor académico y administrativo, afectando la credibilidad del Instituto.
· En caso de que se compruebe la inexistencia del grado, podría configurarse un uso indebido de denominaciones profesionales, lo cual genera consecuencias legales para la persona y responsabilidades de supervisión para la institución.

7. Ampliación de plazo. El veintiocho de enero de dos mil veintiséis, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

8. Cierre de instrucción. En fecha cinco de febrero de dos mil veintiséis, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Debido a que fue debidamente sustanciado 	el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II.	C O N S I D E R A N D O: 

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto, cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Transitorio Cuarto, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Al respecto la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
Del precepto legal transcrito, se desprende que cuando los solicitantes de información en el ejercicio del derecho de acceso a la información no se encuentren satisfechos con la información entregada por los sujetos obligados, podrán interponer recurso de revisión de manera directa o por medios electrónicos dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta, y, toda vez que el SUJETO OBLIGADO remitió la respuesta a la solicitud de información el día siete de noviembre de dos mil veinticinco, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte RECURRENTE, se tuvo por presentado el diez de noviembre del año dos mil veinticinco; esto es, al primer día hábil siguiente al que se tuvo conocimiento de la respuesta respectivamente.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Asimismo, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza las hipótesis previstas en el artículo 179, fracción III de la ley de la materia, que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
III. La declaración de inexistencia de la información;
…
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información.
Cuarto. Estudio del asunto. En principio, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se trascribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados solo se concretaran a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio orientador 03-17, expuesto por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información”. 

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” 

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11. INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

Del análisis de la solicitud de información motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, se tiene que el Recurrente solicitó al Poder Legislativo la siguiente información:
· Título y Cédula profesional del grado de Licenciatura y Maestría de la Servidora Pública referida en la solicitud.

Derivado de la naturaleza de la información requerida debe considerarse lo dispuesto en los artículos 60 de la Ley General de Educación, 3.27 fracción IV, 3.28, 3.29 y 3.31 segundo párrafo del Código Administrativo del Estado de México, que prevén:
Ley General de Educación
“ARTÍCULO 60.- Los estudios realizados dentro del sistema educativo nacional tendrán validez en toda la República.

Las instituciones del sistema educativo nacional expedirán certificados y otorgarán constancias, diplomas, títulos o grados académicos a las personas que hayan concluido estudios de conformidad con los requisitos establecidos en los planes y programas de estudio correspondientes. Dichos certificados, constancias, diplomas, títulos y grados deberán registrarse en el Sistema de Información y Gestión Educativa y tendrán validez en toda la República.”

Código Administrativo del Estado de México
Artículo 3.27.- Son atribuciones de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación, en materia de profesiones:
[…]
IV. Otorgar, negar, revocar o cancelar cédulas de pasante, cédula para autorización del ejercicio profesional, y el registro de asociaciones de profesionistas;[…]”
Artículo 3.28.- Todas las profesiones creadas o que lo fueren en el futuro, en todas sus ramas y especialidades, requerirán título y cédula para su ejercicio. 
Artículo 3.29.- Los títulos expedidos en el extranjero podrán obtener la revalidación con apego a lo establecido en la reglamentación correspondiente. 
Artículo 3.30.- La persona titular del Poder Ejecutivo del Estado, previo dictamen de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación, y oyendo la opinión de las instituciones de educación media superior y superior, de las asociaciones de profesionistas y del Consejo Técnico de Educación, expedirá los reglamentos correspondientes a los distintos campos de acción profesional. 
Artículo 3.31.- Para ejercer una profesión en el Estado o ejercer como perito se requiere cumplir con lo que disponga el reglamento correspondiente. 
Para efectos de este Título se entiende por profesión, a la facultad adquirida a través de la formación académica de tipo medio superior o superior, para prestar un servicio profesional, y por profesionista; a la persona que obtenga o revalide el título legalmente expedido por las instituciones facultadas para ello; o el extranjero que obtenga la autorización para ejercer su profesión en la entidad, de la autoridad federal competente, conforme a las leyes aplicables.”

De lo dispuesto en el preceptos legales en cita, se obtiene que en materia de educación, es aplicable en la entidad lo dispuesto en la Ley General de Educación, por lo que en términos de dicha ley, el estudio educativo realizado dentro del sistema educativo nacional tiene validez en toda la República; siendo una obligación de las instituciones educativas expedir certificadas y otorgar constancias, diplomas, títulos o grados académicos a las personas que hayan concluido estudios de conformidad con los requisitos establecidos en los planes y programas de estudio correspondientes.

Ante los argumentos planteados, se puede concluir que constituyen documentos probatorios de estudios, de manera enunciativa más no limitativa: los certificados, constancias, diplomas, títulos y/o cédula profesional, por tratarse de expresiones documentales que permiten acreditar el grado de estudios de los servidores públicos.

Sin embargo, es de interés para el presente asunto en particular únicamente lo relativo al Título y Cédula profesional.

Por su lado, el título profesional o el certificado de estudios corresponden a documentos emitidos por instituciones del Estado, Autónomas, Descentralizadas y Particulares, que tengan reconocimiento de validez oficial de estudios, a favor de una persona que haya concluido sus estudios correspondientes o demostrado tener determinados conocimientos, en términos de los artículos 1° y 8° de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México.

Por su parte la cédula profesional, es el documento que toda persona a quien legalmente se le haya expedido título profesional o grado académico equivalente, podrá obtener con efectos de patente; esta es otorgada por la Dirección General de Profesiones, para identidad en todas las actividades profesionales, de conformidad con los artículos 3° y 23, fracción IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México. Así, los documentos que dan cuenta de la preparación académica sirven como medios de identificación, para que a su titular lo relacionen con el nivel de estudios con que cuenta independientemente de que estos sean o no medios de identificación oficiales.

Ahora bien es necesario precisar que, en el presente asunto en particular, se turnó la solicitud a la Secretaría de Administración y Finanzas, que de acuerdo al Reglamento del Sujeto Obligado tiene las siguientes atribuciones: 

Artículo 160.- La Secretaría de Administración y Finanzas, tendrá las atribuciones siguientes:
I. Planear, organizar, coordinar y controlar los recursos humanos, financieros, materiales y tecnologías de la información y comunicación con los que cuente el Poder Legislativo; 
II. Definir y establecer normas, objetivos, políticas y procedimientos, en materia de recursos humanos, financieros, materiales y tecnologías de la información y comunicación del Poder Legislativo;
…
XVIII. Administrar los documentos generados por el Poder Legislativo mediante el Sistema Institucional de Archivos y el Área Coordinadora de Archivos, en términos de la ley en la materia y demás normatividad aplicable;

En el presente asunto en particular se turnó la solicitud a la Secretaría de Administración y Finanzas, con lo que se tiene que se siguió con ello el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 

• Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información; 
• La respuesta a los requerimientos informativos, deberá notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. 
Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia; 
• Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar; 
• El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega; y 
• Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez transcurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material; 
En este orden de ideas, se reitera que la Secretaría de Administración y Finanzas es el área competente para generar, administrar y poseer la información requerida por el particular. 

Ahora bien, a través de su respuesta, el Sujeto Obligado indicó que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable realizada en los archivos que obran en la dependencia, se informa que no se localizaron registros documentales de título y cédula profesional referentes a licenciatura y maestría de la servidora pública referida en la solicitud. 

Posteriormente, mediante informe justificado, el Sujeto Obligado refirió que de una nueva búsqueda exhaustiva se localizó un certificado de estudios, de la servidora pública referida en la solicitud, mismo que se adjuntó en versión pública.

Al respecto, es de mencionar que la información que proporcionó el Sujeto Obligado mediante el informe justificado no corresponde con la información solicitada, es decir, título y cédula profesional de licenciatura y maestría. 

Lo anterior es importante, ya que el Recurrente solicitó el acceso a dos documentos específicos como lo es el Título y Cédula Profesional; mientras que el Sujeto Obligado proporcionó en informe justificado el certificado de estudios, lo cual no corresponde con lo solicitado.

Sin embargo, es de mencionar que, desde la respuesta, el Sujeto Obligado señaló, a través del Servidor Público Habilitado Competente que, después de una búsqueda exhaustiva y razonable, no se localizaron registros documentales de título y cédula profesional referentes a licenciatura y maestría de la persona servidora pública, situación que fue ratificada a través del informe justificado, haciendo mención que la respuesta se genera en apego a lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Bajo ese orden de ideas, se tiene que el Sujeto Obligado no cuenta con la información relativa al Título y Cédula profesional de Licenciatura y Maestría, por no obrar esa información en sus archivos, siendo el documento único el certificado de estudios. 

De lo anterior, se concluye que resulta materialmente imposible la entrega de información que no se ha generado, poseído o administrado por el Sujeto Obligado, debido a que no obra en sus archivos. 

De ello, resulta necesario traer a colación lo que establece el Criterio orientador 31/10 emitido por el entonces  Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que señala lo siguiente: 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Es así que, este Organismo Garante no cuenta con facultades para pronunciarse de la veracidad de la información que los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares, aunado a ello, de conformidad con el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados únicamente proporcionarán la información que se les requiera, tal como obren en sus archivos. 

Por último y no menos importante es necesario mencionar que, al tratarse de facultades que no se han ejercido, no es necesario la emisión de un acto formal que declare la inexistencia de la información, ya que, para que la información obre en los archivos del Sujeto Obligado es necesario que el servidor público los proporcione. 

En ese sentido, de acuerdo con la información que se encuentra disponible en el apartado de “Remuneraciones” del IPOMEX del Sujeto Obligado, se advierte que la Servidora Pública ostenta el cargo de Analista, adscrita a Biblioteca Legislativa; sin que se haya localizado un perfil o cédula de puestos en el que se establezca la obligatoriedad de contar con un título o cédula profesional, en consecuencia, no hay elementos que permitan determinar la existencia de determinado nivel académico para ocupar el cargo de la Servidora Pública. 

Por lo anterior, toda vez que, no se ha generado, administrado o poseído la información solicitada por la parte Recurrente; los agravios hechos valer por esta devienen infundados y, por lo tanto, resulta procedente Confirmar la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, en términos de la fracción II del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Ahora bien, respecto de las manifestaciones realizadas por el Recurrente como razones o motivos de inconformidad, consistentes en “…2. Presunción de existencia de la información: La inexistencia de documentos como título y cédula profesional no puede presumirse válidamente sin una investigación administrativa que determine si hubo omisión en la integración del expediente laboral, pérdida de documentos, o incumplimiento de requisitos por parte del servidor público. La simple afirmación de que “no se localizaron registros” no exime al sujeto obligado de su responsabilidad documental. 3. Posible irregularidad administrativa: La ausencia de documentación académica en el expediente de personal podría constituir una falta administrativa grave, por lo que solicito que se turne el caso al área correspondiente para su investigación, conforme a lo previsto en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. …” (sic); y derivado que el Recurso de Revisión no es el medio para sancionar, este Organismo Garante sugiere a la persona solicitante, interponer su queja o denuncia ante la autoridad competente.

Por último y no menos importante por lo que se refiere a la inconformidad planteada, es de precisar que del análisis a lo vertido en el escrito de recurso de revisión se advierte que la expresión “…4. Derecho a una respuesta completa y fundada: La respuesta recibida no explica si la persona en cuestión ocupa un cargo que requiere título profesional, ni si se ha verificado el cumplimiento de requisitos de ingreso. Tampoco se indica si se solicitó la documentación directamente al área de Recursos Humanos o si se agotaron otras fuentes institucionales...” constituye para este Organismo Garante un nuevo requerimiento de información, configurándose así lo que se conoce como plus petitio, que consiste en una ampliación a su requerimiento informativo, argumentos que no son susceptibles de ser valorados en términos de la fracción VII del Artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala la improcedencia cuando la parte Recurrente amplíe su solicitud en el Recurso de Revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos; cuestión que tuvo lugar en el presente caso, pues la parte Recurrente formuló un nuevo requerimiento, en los que solicitó información que no formó parte de su solicitud inicial y por lo tanto son inatendibles a través del recurso de revisión. 

Sin embargo, se dejan a salvo los derechos del particular para que, si así lo desea, formule nuevas solicitudes con la información de su interés. 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto, cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Transitorio Cuarto, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:


R E S U E L V E:
Primero. Resultan Infundados los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el Recurso de Revisión 12969/INFOEM/IP/RR/2025 por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se Confirma la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.

Segundo. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para su conocimiento.

Tercero. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución a la parte recurrente, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CINCO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.






Página 1 de 24

Página 3 de 24

image1.png
0.0
"nfoem

st o Tamparenci Accare s lormacion Pty
Prtcon n Do Parin o B 6 i




